
POR CUANTIO: La Ley N? 73, "De! Sistema Tributa- 
rio", de fecha 4 de agosto de 1994, en su título 11, Capí- 
tulo 111, artículos 21 al 23, ambos inciusive, establece ur! 
"Impuesto sobre las Ventas" que grava los bier.es d2sti- 
nados al uso y consumo queasean objeto cle compi.aveilt;, 
importados o producidos, tota! o parcialmente en  Cuba, a 
cuyo pago están ob!igados !os importadores, productores 
o distribuidores de los Sienes gravados por éste. 

POR CUANTK): La mencionada Ley, en su Disposición 
Final QUINTA,, incisos b) y e), fuculta al Ministro de 
Finanzas y Prqcios para, cuando c:rcunstailcias económi- 
cas y sociales g su juicio así lo aconsejen establecer laJ 
bases imponibles y tipos impositivos e,l fo~-ma progresiva 
o no, y las formas y procedim-rntos p?ra el c5lcu!o, pagc 
y liquidación dp los impuestos. 

POR CUANTO: Como parte del Froceso de tracsior- 
maciones econdmicas por la búsqueda de la mayor efi- 
ciencia, produqtividad y control, resulta necesario susti- 
tuir el Impuesto de Circulaciírn que pagan actualmente 
las empresas integrantes de la Unión de Acopio subnr- 
dinada al Ministerio de la Agricultura, por el Impuosio 
sobre las Ventas, y regular su apiicación. 

POR TANTQ: En uso de !as facultades que me estir, 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Están obligadas al  pago del Impuesto so- 
bre las Ventaq, a los efectos de lo que por la presente 
Resolución es establece, las empresas integrantes de la 
Unión de  Acopio subordinada al Ministerio cle In Agri- 
cultura. 



SEGUNDO: E1 hecho impoilible del impuesto a que 
se  contrae el apartado precedente, está coiistituido por 
las ventas de productus ag:opecuarios, e n  s u  estajo na- 
tural o elaborado, siempre que estén destinados al uso 5' 
consumo final. 

TERCERO: Constituye la  base imponible del impuesto, 
cuando se utiliceil precios de población of'icialmeilte es- 
tablecidos, el precio minorista d e  venta. d e  los citados 
productos menos el descuento correspondiente. Cuando s e  
utilicen precios por acuerdo, estos coilstituirán la citada 
base. 

CUARTO: Las einpresas a que se rciiere el apartado 
PRIMERO, de esta ResoluciOn, e a  sus ventas con destino 
al mercado regulado, a co.nsumo social, y a otros sectores 
e n  que utilicen precios de población oficialmente esta- 
blecidos, así como en sus ventas a precios por a c ~ e r d o ,  
al turismo y otros sectores, aplicarán a la base imponibie 
prevista en el apartado anterior, u n  tipo impositivo del 
quince por ciento (15 70). 

QUINTO: Las empresas muilicipales agrícolas y otras 
pertenecientes a l  Ministerio de la Agricultura, asi como 
otras entidades que  real imn e n  s u  territorio la función 
de acopio, distribución y venta de  productos, utilizando 
los precios de población oficialmente establecidos, apli- 
carán el tipo impositivo previsto e n  e! apartado prece- 
dente. 

SEXTO: El pago del impuesto a que  sc contrae e1 
apartado PRIMERO, de  la presente Resolución, se efec- 
tuara por los sujetos de éste dentro de los primeros 
quince (15) días hábiles del mes siguiente a aquél en que 
se  efectuaron las ventas, e n  las oficinas bancarias corres- 
pondientes a su domicilio fiscal, y se ingresará al Fisco 
por el párrafo 011300 Productos Agropecuarios de Acopio, 
que se adiciona al vigente Clasificador de  Recursos Fi- 
nancieros dei Estado. 

Se elimina el párrafo 012300 Productos Agropecuarios 
de Acopio, del vigente Clasificador de Recursos Finsn- 
cieros del Estado. 

SEPTIMO: Las ventas que  se efectúan en los DIerca- 
dos Agropecuarios contiii~iaráil rigiCndosc por las dispo- 
siciones coi1te:iidas en la Resolución N? L'2, de Ecciia 23 
de  septiembre de  1994, de  este Miiiistci'io, y ius demás 
disposicioii¿.s que la con~plcinciitaii. 

OCT:\VO: Se dcroga la Reiolucitiir N. V-N,  tic Icciid 
13 de juiiio de M9i1, dc cstc Ministerio. 

NOVENO: Eslri Rcsoli~ción se aplicriri ¿t las upcracio- 
nes que  se realicen a p u l i r  del día  l? de  cilei'o del afio 
2000. 

DECIMO: Pub;íqucse cil la Gaceta OLiciai de la Re- 
pública de Cuba para general conocimiento y archivese 
el original e n  la Dirección Jurídica de este Ministerio. 

DADA e n  Ciudad de La Habana, a 30 de diciembre 
de 1999. 

Manuel Miliares Rodríguez 
Ministro de Fiiia:izas y Precios 


